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Nota de prensa.-

LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DEBEN REVISAR SU LEGISLACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD PARA INCOPORAR EL ENFOQUE DE DERECHOS, SEGÚN EL CERMI
Las Comunidades Autónomas deben revisar con urgencia  su legislación sobre discapacidad para incorporar el enfoque de derechos humanos que se deriva la ratificación por España de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.

Así se ha expresado el presidente del CERMI, Luis Cayo Pérez Bueno, en la Universidad de Granada, durante su intervención en el Curso Experto sobre Discapacidad y Dependencia organizado por la Facultad de Derecho de esta universidad andaluza.

La Convención vincula a todos los estamentos del Estado que la suscribe, por lo que la acomodación normativa, en el caso español, no sólo es cuestión del Gobierno central, sino de todas las instancias públicas, como son las Comunidades Autónomas, que tienen potestad normativa en innumerables campos y la ejercen con profusión.

Por este motivo, ha continuado el responsable del CERMI, las Comunidades Autónomas deben examinar si su ordenamiento jurídico está en consonancia con los principios, valores y mandatos de la Convención, determinar las colisiones y promover leyes ómnibus para llevar adelante los ajustes normativos necesarios.

Todo esto ha hacerse con urgencia y por supuesto en diálogo y consulta permanente con el movimiento asociativo representativo del territorio. Sin implicación de las regiones, la Convención no estará plenamente vigente y desplegada, ha dicho Luis Cayo.
04 de Noviembre de 2011.
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